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Qu!m~ca Ana.lít.íca .
Qu~m~ca Or~~mca .
QUlmlca FíSIca , .
Química Técnica .

Tercer curso

(Tendrá carác'~er coordir:ado)

Matemáticas l' . 1

IFísica. General ~ _ .
QuímICa General : I

Geologia. (Cristalografía y Minera- i
logía) ...-.. 1

Biología :::::::::::: 1

I
Segundo curso I

Matemáticas II 1
Mecánica , .
Electricidad y Optica- .
Termodinámka Química .
Qu.mica Inorgánica .

Primer curso

RESOLUCIQN de la Dirección General de Univ~rsi
dades e Investigación por la q/,te se modifica el plan
de estudios del primer ciclo de la Facultad de Filo- .
sofía y Letras, División de «Filología». de la Uni
versiciád ~ ~ranada.

·Vista la propuesta elevada por el Decanato de la. Facultad de
Filosofia y Letras de la Universidad de Granada, en solicitud
de modificación del actual plan de estudios del primer ciclo
de la División de ..Filología.. , aprobado por Resolución de 7 de
noviembre de i973 (<<Boletín Oficial del· Est~do.. del 26).

lncmr~patibiUdades

1". Para examinarse de Química Física y Quimica Técnica.
será necesario tener aprobada la Tennodinámica Química.

2. Para examinarse de Química AnaIitiea será necesario te-
ner aprob.ada la Química Inor~nica.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s. '
Madrid, 16 de junIo de 1975.-EI Director general, Felipe Lu

e,ena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitario~.

15695 RESOLUC/ON de' la Dirección General de Uni.ver~
sidades e Investigación por· la que se modifica el
plan de estudios del primer ciclo de la Facultad
de Quimica de la UIJiversidad de Barcelona.

. Vista la propue::;ta eleva..da por ]a Junta. de Facultad de Quí
_mlCa de la Universidad de Barcelona en solicitud de ~odifica·

ción del actual pla;:¡ de estudios del primer ciclo, aprobado por
~solución de 14 de noviembre de 1973 («Boletín Oficial del
Estado.. del 7 d') di-ciembreJ,

Esta Dirección General ha resuelto modificar el referido
plan de estudies, que quedará en la forma que a continuación
se indica;

\.1uni.:;:p~o: Valladolid.
Lo~;alldad.: Valladolid.

Denominación: «Centro Cultural Vallisoletano».
Domicilio Arzobispo Garoía. Goldaraz, 10.
Titular: Hermanos Maristas.
Clasificación provisional como Centro homologado de Baclú-

Ilera.to, con capacIdad. para 315 puestos escolares.

Munidpio: Valladolid.
Localidad: V8,lladolid., l

Denominación: ..Sagrado Corazón».
Domicilio: Paseo de Zarrilla, 87.
Titular: Dominicas de :la Anunciata.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llerato, con capacidad para 315 puestos escolares.

Denominación: ...San ·José-,
Domicilio: General Franca, 42.
Titular: Madres Josefinas.
Clasificación provisional como Centro homologado ,de Bachi-

llerato, con capacidad para 270 puestos escolares.

Municipio: Baños de Molgas.
Localidad: Los Milagros.
Denominación: ..Nuestra Señora de los Mihlgros».
Domicilio: Monte Medo.
Titular~ Padres Paúles.
Clasificación provisional oorno Centro homolaga',,,!o de Bachj·

Herato con capacidad para 260 puestos escolares.

Municipio. La Rúa de Valdeorras.
Localidad: La Rua-Petín.
Denominación: ..Pablo VI,..
Domicilio: Carretera de, Orense, sIn.
Titular: Obispado.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi

llera,ta, con capacidad para 240 puestos escolares. Se autoriza
enseñanza mixta,

Provincia de Valladolid

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Dertominaci6n:, ..Santa Teresa de J€sús~.

Domicilio: Felipe II, 4 Y 6.
Titular: Compañía de Santa Teresa de Jesús.
Clasificación provisional -como Centro homologado de Bachi-

llerato, con capacidad para 320 puestos escolares.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: ..Amor de Dios».
Domicilio: Real de Burgas, 3.
Titular: Religiosas del Amor de· Dios.
Clasificación provisional O:Jmo Centro homologado de Bachi-

llerato,' c,:on capacidad para 270 puestos escolares.

Municipio: Valladolid.
Localidad: ValladQlid.'
Denominación: ..San Francisco de Asís-.
Domicilio: Paseo de Arco de Ladrillo 87 bis -
Tit1l.lar: Padres Franciscanos Conventuales Menores.
Clasificación provisional como, Centro homologado de Bachi~

llerato, con capacidad para 31.5 puestos escolares. Se autoriza
enseñanza mixta.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: ..San José".
D.omicilio: Plaza de Santa Cruz, 9.
TItular: Compañía de Jesús.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi-

llerato, con capacidad para. 600 puestos escolares.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: ..Jesús y María».
Domicilio: Plaza de Santa Cruz' 7
Titular: Hermanos Carmelitas de 'la Caridad.
Clasificación provisiouf\l como Centro hbmologado de Bachi·

llerato, con capacidad para 270 puestos escolares.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denomin8lCión: ..Sagrada Familia...
Domicilio: Fray Luis de León, 13.
Titular: Hijas de Jesús.
ClasificaciÓn provisional com.o Centro homologado de Bachi·

llerato, con capacidad para 640 puestos escolares.

Municipio: VaIladoJ.id.
Localidad: Valladolid.
Denominación: ..Nuestra Señora del Rosarlo",
Domicilio: Arcos Reales s/n.
Titular: Padres DominicOs.
Clasificación provisional como Centro homologado de Bachi-

llerato, con capacidad para 315 puestos escolares.

Municipio: Valladolid.
Locatidad: Valladolid;
Den~~i~ación: «Nuestra- Señora de Lourdes".
DOOlIClho: Paulina -Harriet 22.
Titular: Hermanos de las Escuelá,g Cristianas-
Clasificación provisional 'como Centro homologado de Bachi-

llerato, con capacidad para 600 puestos escolares.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid.
Denominación: «El Salvador".

~~l~~Y~~~i~i:~iian~i~oSR~cf~blo,2.

1
Clasificación provisional fama Centro homologado de Bacb!.

lerato, con capacida-d para 320 puestos escolares,
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Cumplidos los trámites reglamentairos en el expediente 678/
949, incoado· en esta Delegación Provincial, a instancia de .Com
pañía Sevillana de Electricidad, S. A... , con domicilio en Sev1~
lIa, avenicla de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas. cuyas
características principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De otra subterránea existente COD
entrada )~ salida en·E. T. que se proyecta.

Término múnicipal: MáUi-ga.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve.
nido en la Ley de_ 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que &e cumpla en sus propios términos le. referida
sentencía' y se publique el aludido fallo en el· _Boletín Oficial
del Estado...

Lo que comunico 6 V. 1. para su conocimiento y dem!\s efec-
tos-o _

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1975.-P. D., el Subsecretario. Al..

varo Muñoz.

Ilmo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

En aplicación de lo dispu,esto por el artículo 9.". 1, de la Ley
de Minas ,2211973, de 21 de jqUo, se hace público que se ha
practicado el día 30 de abril de 1975 la Inscripción número 36
en el Libro~Registro de la Dirección General de Minas e Indus~

trias de la Construcción, correspondiente a la petición pl"6sen·
tada en la misma fecha por el. Instituto Geológico y Minero
de España; sobre. propuesta para la declaración de una zona
de reserva provisional a favor del Estado, para toda clase de
yacimiéntos minerales y demás !ecursos geológicos incluídos en
la Sección 'C), que se denominará .Cerro Muriano~Guadalcanal...
comprendida en las provincias de Córdoba. Sevilla y Badajoz,
y cuyo perímetro definido por coordenadas geográficas se de
signa a continuación.

Se toma como punto de partida la intersección del meridiano
2" 10' ,Oeste con el 'paralelo 3SO 13' Norte qUe corresponde al
vértice número 1 del perímetro que seguidamente se señala .

Area formada por arcos de meridianós. referidos al de Ma~

drid, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales:

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
e Industrias de la Construccion por_ la que se pu
bUca la inscripción de propuesta de reserva provi
sional, para toda clase de yacimientos minerales 'Y
demás recursos geológicos incluidos en la sección
eJ, en un área de las provincias de Córdoba, Se-
villa y Badajoz. ...

RESOLUCION de La Delegación PJ"(;vincial- de Md~
laga por la que se autoriza y declara la utilidad f¡ú~
bltca de las instalaciones eléctricas que se citan.
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Longitud Latitud

Vértice 1 2' 10: 00" Oeste 38' 13' 00" Norte
Vértice 2 l' 20' 00" Oeste 38' 13' OO'~ Norte
Vértice 3 l' 20' 00" Oeste 38' 15' 00" Norte
Vértice 4 l' 10' 00" Oeste 38' 15' 00" Norte
Vértice 5 l' lO' 00" Oeste 38' lO' 00" Norte
Vértice 6 .C1' 50' 00" Oeste 38' lO' 00" Norte
Vértice 7 C1' 50' 00" oeste 37' 57' 20" Norte
Vértice 8 C1' 58' 00" Oeste 37' 57' 20"· Norte
Vértice 9 C1' 58' 00" Oeste 37' 55' 40" Norte
Vértice 10 l' 02' 00" Oeste 37' 55' 40" Norte
Vértice 11 l' 02' 00" Oeste 37' 54' 00" Norte
Vértice 12 l' lO' 00" Oeste 37' 54' 00" Norte
Vértice 13 l' 10' 00" Oeste 37' 51' OI}" Norte
Vértice 14 l' 14' 00" Oeste 37' 51' 00" Norte
Vértice 15 l' 14' 00" Oeste 37° . 50' 00" Norte
Vértice 16 l' 17' 00" Oeste 37' 50' 00" N~rte

Vértice 17 l' 17' 00" Oeste 37' 48' 00" Norte
Vértice 18 l' 33' 20" Oeste 31" 48' 00" Norte
Vértice 19 l' ~ 20" Oeste 37' 42' 20" Norte
Vértice 20 l' 51' 00" Oeste 37' 4~ 20" Norte
Vértioe 21 l' 51' 00" Oeste 37' 57' 00" Norte
Vértice 22 l' 57' 00" Oeste 37" 57' 00" Norte
Vértice 23 l' 57' 00" Oeste 38" 00' 00" Norte
Vértice 24 2" lO' 00" Oeste 38' 00' 00" Norte

==.=..::::::.:.=---==.=::..==-==;::::;::-:c-..::._._
El perímetro así definido delimita v,na superficie de 15.109

cuadrículas mineras.
Madr;d, _30 de abril de 1975.-EI Director general, José María

Oliveros Rives.
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RES01.UCION de la Dirección. General de Universi
dades e Investigación por la que se aprueba la mo·

~ dificación parcial del pf;an ·de estudios de orimer
ciclo de las Divisiones de _Geografía e Histo~ y
de -Filología.. de la. Facultad de Filosofia y Letras
de la Universidad de la Iglesia de Navarra.

Vista la propuesta que eleva la Universidad de la Iglesia de
Navarra, en solicitud de modificación pa.rc:ialdel plan de estu
dios de primer ciclo de las Divisiones de _Geografía e Historia»
y de "Filología.- de la Facultad de Filosofía y Letras, aprobados
por Resolución de 15 de diciembre de 1973 (.Boletín Oficial del
Es~ado" de 9 de marzo da 1974),· _. ...

Esta Dirección· General ha· resuelto aprobar la modificación
parcial del plan de estudios de primer ciclo de las Divisiones
de· .Geografía e Historia.. y de .Filología.. de la Facultad de
Filosofía y Letras de la Universidad de-la Iglesia de Navarra, en
la fonna que se indica:

. l. División. de .Geografía e Historia..

La materia de Historia del Arte qUe actualmente figura, dís·
tribuida en dos disiciplinas, en los curSos primero y tercero del
primer ciclo, queda distribuída en -tres., con las denominaciones
de: -Historia del Arte 1,., para el primer curso; .Historia del
Arte n.., para segundo curso, e .Historia del Arte JII,., para el
tercer curso.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

15698 ORDEN de 13 de junio de 1975 por la que se
dtsPQ'ne el cumnhmie",to de la sentencia dictada
por el Tribunal Sunremo en el recurso contenci.oso
administrativo número 302.972, promovido por ..Van
den Bergh en Jurgen.s" N. V.,. con.tra resolución
de este Ministerio de l~ de mayo de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo núme
ro 302.972, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Van den
Bergh en Jurgens, N. V.,., contra re$olución de este Ministerio
de 12 de mayo de 1968, se ha dictado con· fecha 20 de febrero
de 1975 sentencia, cuya parte dispositiva es comosiguc:

-F$-l.lamos: Que en el reeur&o contencioso-adminlstrativo in
terpuesto por "Van den Bergh en Jurgens, N. V:' contra ]6·
Administración General de Estado~ e "Industria. Conserve Al1
mentari de Rica, S. P. A." como coadyuvante, debemos deda
rar y declaí:amos la nulidad de. la resoJu~ión que el -día doce
de mayo de mil novecientos sesenta y t>cho dictó el Jefe del
Registro de la Propiedad Industrial, del Ministerio d:.e Indus:~
tria, autorizando -la marcanúInero cuatrocientos cuarenta y
nueV's mil novecientos treinta v dos, "De Rica", clase sexta, que
expresamente se anula también .todo ello sin hacer declaración
especial en cuante al pago de laó costas procooales.

Así por esta nu~stra. sentenr:ia. que S9 publicará en el "Bo~
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colecci6n <Legis

Ilativa", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.,.

ll. División de .Filcilogía,.

El cu,rso primero del primer ciclo será. incrementAdo con~
Una lengua clásioo. moderna, en relaci6ncon la, futura licen·
ciatura.

- Esta Dirección GeneraJ ha resuelto modificar el referido plan
de estudios en la forma que a continuación se indica:

1. En el primer curso se suprime la disciplina .Lengua La
tina 1.. y se suprime la opcionalidad entre «Lengua Griega o
Arabe ¡,. o .Lengua Inglesa 1.. , quedando cerno dos disciplinas
obligatorias: ..Lengua Griega. o Araba l. y «Lengua Inglesa h.

2. Las disciplinas ..Lengua Latina· 11. Y ..Lengua LaUna 111·
que figuran en los cursbs segundo y tercero, se .. denominarán,
,respectivamente, .Lengua Latina ¡. y «Lengua Latina 11...

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guardes V. S.
Mt\drid, 17 de junio 'de i975,-El Director general, Felipe Lu~

cena Conde.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

Sr. Subdirector general de Centros Universitarios.

Lo que comunico a V. S
Dios guarde a V. S. .
Madrid, 26 de junio de 1975.-El Director general, FeJipe Lu~

cena Conde.


